
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
ACUERDO No. 6-2003 

(de 29 de Septiembre de 2003) 
 

LA JUNTA DIRECTIVA 
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 3 de la Ley No. 10 de 30 de enero de 2002 “Que establece normas con 
relación al sistema de microfinanzas”, dispone que, se autoriza la organización y 
funcionamiento de Bancos de Microfinanzas (BMF), como entidades financieras que 
tienen por objeto principal la canalización de recursos a micro y pequeños prestatarios, 
cuyas actividades se localicen tanto en áreas urbanas como rurales; 
 
Que de conformidad al Artículo 4 de la Ley No. 10 de 30 de enero de 2002, los Bancos de 
Microfinanzas serán regulados por la Superintendencia de Bancos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998 y sus normas reglamentarias; 
 
Que mediante el Acuerdo 2-2003 de 12 de marzo de 2003 de la Superintendencia de 
Bancos se establecieron las condiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
No. 10 de 30 de enero de 2003; 
 
Que de conformidad con el Numeral 7 del Artículo 16 del Decreto Ley No. 9 de 26 de 
febrero de 1998, corresponde a la Junta Directiva fijar en el ámbito administrativo, la 
interpretación y alcance de las disposiciones legales o reglamentarias en materia 
bancaria; y  
 
Que, en sesiones de trabajo de esta Superintendencia, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad y conveniencia de modificar lo establecido en los Artículos 3 y 7 del Acuerdo 2-
2003 de 12 de marzo de 2003. 
 

ACUERDA 
 
 
ARTÍCULO 1.: El Artículo 3 del Acuerdo 2-2003 de 12 de marzo de 2003 
quedará así: 
 
“  Artículo 3. DEFINICIONES: Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
1. Sistema de Microfinanzas:  Aquel que atiende al sector de la micro y pequeña 

empresa mediante el otorgamiento de créditos y otros servicios financieros, y está 
integrado por las instituciones que dediquen no menos del 75%  de su cartera de 
préstamos al fomento, financiamiento y promoción de este sector. 

 
2. Microempresa: Persona natural o jurídica que constituya una unidad económica, 

que genere ingresos brutos o facturación anuales hasta la suma de Ciento 
Cincuenta Mil Balboas (B/.150,000.00). 

 
3. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que constituya una unidad económica 

y que genere ingresos brutos o facturación anuales desde la suma de Ciento 
Cincuenta Mil Balboas con un Centésimo (B/.150,000.01) hasta Setecientos 
Cincuenta Mil Balboas (B/.750,000.00).” 

 
 
Artículo 2.: El Artículo 7 del Acuerdo 2-2003 de 12 de marzo de 2003 quedará así: 
 
“Artículo 7. CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS DE PRÉSTAMOS Y SU 
PROVISIONAMIENTO.  Los Bancos de Microfinanzas deberán mantener en un  Manual 
de Crédito, por lo menos una sección bien documentada sobre el proceso de 
administración y control del riesgo de crédito para los préstamos, en el cual se evalúe la 
calidad crediticia del deudor y su impacto en el préstamo distinguiendo cada fase del ciclo 
de crédito: análisis, seguimiento y recuperación. 
 



La clasificación de los préstamos se realizará tomando en cuenta los criterios establecidos 
en el Artículo 7 del Acuerdo 6-2000 de 28 de junio de 2000, estableciendo una provisión 
global mínima de uno por ciento (1%) sobre la totalidad de la cartera de préstamos. 
 
Para los efectos del setenta y cinco por ciento (75%) de la cartera de préstamos que esté 
constituida por créditos con garantía personal que no exceda del uno por ciento (1%) del 
patrimonio neto, y en préstamos con garantía real que no excedan del tres por ciento (3%) 
del patrimonio neto, se utilizarán las provisiones específicas de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 
Categoría Morosidad Provisión 

Normal Hasta 30 días 0% 

Mención Especial De 31 a 60 días De 2% a 14% 

Subnormal De 61 a 90 días De 15% a 49% 

Dudoso De 91 a 360 días De 50% a 99% 
Irrecuperable Más de 360 días 100% 

 
 
*Para los efectos de los análisis y provisiones correspondientes se aplicarán a los Bancos 
de Microfinanzas todas las disposiciones del Acuerdo 6-2000 no contrarias al presente 
Acuerdo. 
 
Al veinticinco por ciento (25%) o menos restante de la cartera que no se enmarque en el 
setenta y cinco por ciento (75%) de la cartera de préstamos a micro y pequeña empresa 
constituidos por créditos con garantía personal que no exceda del uno por ciento (1%) del 
patrimonio neto, y en préstamos con garantía real que no excedan del tres por ciento (3%) 
del patrimonio neto, le serán aplicables en su totalidad las disposiciones y provisiones 
establecidas en el Acuerdo 6-2000, así como los preceptos legales vigentes que le 
correspondan. 
 
Artículo 3.: Este acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación.     
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (29) del mes de septiembre de dos mil 
tres (2003). 
 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
EL PRESIDENTE a. i.    EL SECRETARIO a. i. 
 
 
 
 
 
FÉLIX B. MADURO     JORGE W. ALTAMIRANO-DUQUE M 
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